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en tanto en cuanto no tienen en cuenta, como motivo de denegación de
la marca solicitada, la incompatibilidad de la misma con la marca del
recurrente, “Medina”, número 669.570, ni el hecho de que la petición viola
el artículo 13.b) de la Ley de Marcas, condenando a la Administración
demandada a estar y pasar por esta declaración; sin hacer especial condena
en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

28950 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.366/1995, promovido por «Alimen-
taciones Escolares, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.366/1995, inter-
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por «Alimen-
taciones Escolares, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de la Oficina
Española de Patentes y Marcas de 3 de febrero y de 30 de mayo de 1995,
se ha dictado, con fecha 16 de marzo de 1998, por el citado Tribunal,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto a nombre de la entidad «Alimentaciones Escolares, Socie-
dad Anónima», contra la Resolución de 30 de mayo de 1995, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por virtud de la que, en esencia, se deses-
timó el recurso de reposición formulado contra la anterior Resolución
de 3 de febrero de 1995, que denegó el registro de la marca mixta número
1.772.753, “Alessa”, para servicios de la clase 42, consistentes en “Servicios
de preparación y suministro de alimentos y/o bebidas dispuestas para
el consumo; servicios de aprovisionamiento (abastecimiento); servicios de
bar, restaurante, cafetería, cervecería, «self-service», cantina y bodega; ser-
vicios de alojamiento, albergue y hospedaje; servicios de mayordomía, alqui-
ler de distribuidores automáticos, particularmente de bebidas y/o alimen-
tos”, y contra esa anterior Resolución, del tenor explicitado con anterio-
ridad, y estimando la demanda articulada, anulamos las Resoluciones refe-
ridas por resultar disconformes a Derecho y declaramos y, en lo menester,
condenamos a la Administración demandada a que conceda el registro
solicitado de autos. Sin efectuar especial pronunciamiento sobre las costas
causadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

28951 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.401/1995, promovido por Labora-
tori General d‘Assaigs i Investigacions.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.401/1995, inter-
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por Laboratori
General d‘Assaigs i Investigacions, contra resoluciones de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, de 1 de febrero de 1994 y 11 de mayo

de 1995, se ha dictado, con fecha 28 de abril de 1998, por el citado Tribunal,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto en nombre y representación de Laboratori General d‘Assaigs i Inves-
tigacions, contra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 11 de mayo de 1995, publicado en el “Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial” de 16 de julio siguiente, desestimando previo recurso de repo-
sición contra el anterior de 1 de febrero de 1994, publicado en el “Boletín”
de 16 de mayo siguiente, concediendo a favor de la empresa “Landes-
gewerbeanstalt Bayern” la inscripción registral de la marca internacional
número 573.730 “LGA Landesgewerbeanstalt Bayern” por ser tales acuer-
dos ajustados a derecho. Sin expresa imposición de costas a ninguna de
las partes.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

28952 ORDEN de 9 de diciembre de 1998 por la que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión
de subvenciones a entidades de derecho público o privado
para la celebración de congresos, seminarios, jornadas y
actos en general sobre temas relacionados con el ámbito
de competencias del Departamento.

El Real Decreto 1490/1998, de 10 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, atribuye a la Subsecretaría del Departamento las relaciones
institucionales con las organizaciones profesionales y otras entidades
representativas de los intereses del sector agrario, alimentario y pesquero.

Es cada vez más frecuente la celebración de congresos, seminarios,
jornadas y todo tipo de actos organizados por asociaciones de profesionales
interesadas en la política agroalimentaria y pesquera que buscan profun-
dizar en los cambios de todo tipo que en ella se están produciendo. Estos
foros de análisis y debate, con presentación de diferentes opciones, son
considerados de gran interés para el propio Departamento, pues repre-
sentan el sentir y las propuestas de los afectados directa o indirectamente
por la política agroalimentaria y pesquera.

Estos motivos hacen considerar a este Departamento que es conve-
niente fomentar la realización de este tipo de actividades con objeto de
conseguir una mayor implicación de los agentes sociales en la actividad
cotidiana del sector.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente disposición tiene por objeto el establecimiento de un
sistema de ayudas en régimen de concurrencia competitiva destinadas
a financiar la celebración, por parte de las entidades relacionadas en el
artículo 3, de congresos, seminarios, jornadas, etc., sobre temas relacio-
nados con las competencias del Departamento, es decir, de carácter agrí-
cola, pesquero o alimentario, durante los años 1998 y 1999.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden
se efectuará con cargo al concepto presupuestario 21.01.711A.226.06 de
los Presupuestos Generales del Estado vigentes.
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Artículo 3. Beneficiarios.

Podrá ser beneficiaria de las subvenciones previstas en la presente
Orden cualquier entidad de Derecho público o privado, salvo las vinculadas
o dependientes de la Administración General del Estado o de las Admi-
nistraciones Autonómicas, legalmente constituida y con sede en el territorio
nacional.

En todo caso, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Que carezcan de fines de lucro. A estos efectos se considera que
carecen de fines de lucro aquellas entidades que también desarrollen acti-
vidades de carácter comercial siempre que los beneficios resultantes de
las mismas se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus fines
institucionales no comerciales.

b) Que acrediten que se hallan al corriente de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social, en la forma establecida en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias, y en la Orden
de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las
obligaciones de la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones.

Artículo 4. Límite de las ayudas.

El importe de la subvención no podrá ser superior al 40 por 100 de
los gastos de organización realmente efectuados y justificados, ni sobre-
pasará la cuantía de 2.000.000 de pesetas por cada actividad realizada
objeto de subvención. En ningún caso será compatible con otro tipo de
ayuda o subvención del Departamento para la realización de la misma
actividad.

Tanto la concesión de la subvención como su concreta cuantía quedarán
supeditadas a las disponibilidades presupuestarias en el concepto men-
cionado en el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 5. Solicitudes y plazos.

Las solicitudes de las subvenciones se dirigirán al excelentísimo señor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para las actividades desarrolladas
o programadas dentro del año 1998, y antes del 30 de junio de 1999 para
las correspondientes a dicho año.

Las solicitudes vendrán, necesariamente, acompañadas por:

a) Copia con el carácter de auténtica, o fotocopia compulsada, de
los Estatutos, debidamente legalizados, y relación nominal de los miembros
componentes de sus órganos ejecutivos y de dirección en el momento
de la solicitud.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal, en su
caso.

c) Acreditación de los requisitos previstos en el artículo 3 de la pre-
sente Orden mediante la documentación a la que se hace referencia en
el apartado b) del mismo artículo y copia de los Estatutos de la entidad,
en su caso.

d) Memoria detallada de las actividades previstas y que pueden ser
objeto de subvención con inclusión del presupuesto de gastos de las mis-
mas, fecha y lugar de realización, intervinientes previstos y contenido
de las actividades a desarrollar.

e) Declaración expresa de no recibir otras ayudas o subvenciones
para los mismos actos procedentes del propio Departamento.

f) Declaración expresa de no recibir ayudas de otras Administraciones
que, en conjunto, superen el coste de la actividad a realizar. Asimismo,
en su caso, declaración de todas las ayudas concedidas para la misma
actividad.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección
General de Organización, Planificación y Coordinación de la Subsecretaría,
en los términos previstos en el artículo 5 del Reglamento para la Concesión
de Subvenciones Públicas aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, se formulará la
oportuna propuesta de resolución, que deberá expresar:

a) La relación de solicitantes para la que se propone la concesión
de la ayuda.

b) La cuantía de la ayuda.

3. En el plazo de quince días, desde la fecha de elevación de la pro-
puesta de resolución, el Subsecretario del Departamento resolverá el pro-
cedimiento por delegación de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en virtud de lo establecido en el apartado 16 del artículo 1 de
la Orden de 28 de julio de 1998, sobre delegación de atribuciones en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación («Boletín Oficial del Esta-
do» del 31.

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres
meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de ayuda.

5. La resolución será notificada a los interesados en los términos
previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de
la publicación prevista en el apartado 7 del artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria, y en el apartado 7 del artículo 6 del Reglamento del Pro-
cedimiento para Concesión de Subvenciones Públicas.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a lo siguiente:

a) Acreditar la realización de la totalidad de las actividades que hayan
sido objeto de subvención de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente
de la presente Orden.

b) Incluir en la solicitud de ayuda o, en caso de obtenerse y una
vez concedida la subvención, comunicar de inmediato al órgano que resol-
vió la concesión de la misma, la obtención de otras ayudas para la misma
finalidad procedentes de otros órganos de la Administración, otras Admi-
nistraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mis-
mas y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada.

En estos casos se podrá acordar la modificación de la resolución de
concesión de la ayuda, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del
artículo 81 de la Ley General Presupuestaria.

c) Incorporar de forma visible en el material de promoción y publi-
cidad de las actividades subvencionadas la colaboración del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación que permita identificar el origen
de la subvención. Lo anteriormente expresado no será de aplicación en
el caso de aquellas actividades ya realizadas en el momento de la publi-
cación de la presente Orden.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

e) Los correspondientes certificados, emitidos por el órgano compe-
tente de la Administración, a los que se refiere el apartado b) del artícu-
lo 3 de la presente Orden.

Artículo 8. Justificación de gastos y pagos.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de las
actividades que han sido objeto de subvención antes de transcurridos dos
meses del término de la actividad, y, en cualquier caso, antes del 15 de
enero de 1999 para las realizadas en 1998 y, antes del 22 de diciembre
de 1999 para las realizadas en dicho año, mediante la aportación de la
documentación siguiente:

1.1 Memoria explicativa en la que conste:

a) Identificación del beneficiario.
b) Descripción de la actividad realizada y de sus resultados, que com-

prenderá una relación nominativa de los participantes y de las facturas
justificativas de los gastos que acrediten la realización de la actividad
subvencionada.

Asimismo, se deberán tener en cuenta los límites establecidos por el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, en lo relativo a gastos de des-
plazamiento, manutención y alojamiento.

c) Resumen económico de los gastos efectivamente realizados.
d) Modificaciones realizadas, en su caso, y justificación de su nece-

sidad.

1.2. Aportación de las facturas justificativas de los pagos y gastos
realizados, las cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en el
Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, en su redacción vigente,
por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe
a los empresarios y profesionales.
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Asimismo, se deberán tener en cuenta los límites establecidos por el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, en lo relativo a gastos de des-
plazamiento, manutención y alojamiento.

1.3. Certificación en la que se expresen las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad.

2. Una vez realizada esta justificación se podrá proceder al pago de
las ayudas.

Artículo 9. Reintegros.

Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades perci-
bidas, así como los intereses de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los supuestos contemplados en el apartado 9 del artícu-
lo 81 de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden serán de aplicación las
previsiones de la sección 4.a del capítulo primero del título II del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y las del Reglamento del Pro-
cedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

28953 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 1998, de la Subse-
cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 1/297/1998 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera), esta Sub-
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo anteriormente referencia-
do, interpuesto por Canal Sur Televisión y otros, contra el Real Decreto
991/1998, de 22 de mayo, por el que se crea el Consejo para las emisiones
y retransmisiones deportivas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 25 de noviembre de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

28954 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 1998, de la Subse-
cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 1/295/1998 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera), esta Sub-
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo anteriormente referencia-

do interpuesto por la entidad «Canal Satélite Digital, Sociedad Anónima»
y «Sogecable, Sociedad Anónima», contra el Real Decreto 991/1998, de
22 de mayo, por el que se crea el Consejo para las emisiones y retrans-
misiones deportivas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 25 de noviembre de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

28955 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 1998, de la Subse-
cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 1/289/1998 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera), esta Sub-
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo anteriormente referencia-
do interpuesto por la Junta de Andalucía, contra el Real Decreto 991/1998,
de 22 de mayo, por el que se crea el Consejo para las emisiones y retrans-
misiones deportivas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 25 de noviembre de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

28956 ORDEN de 23 de noviembre de 1998 por la que se da publi-
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día 13 de
noviembre de 1998, en el que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada en fecha 24 de junio de 1997, en
el recurso contencioso administrativo número 1/179/1994,
interpuesto por don Manuel Páez Martín y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/179/1994, inter-
puesto por la representación legal de don Manuel Páez Martín y otros,
contra el Real Decreto 994/1992, de 31 de julio, sobre normas de integración
de la Escala de la Guardia Real en el Cuerpo de la Guardia Civil, se ha
dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), con fecha 24 de junio de 1997, sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.—Que declaramos inadmisible el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto en nombre de los recurrentes que se mencionan en
el fundamento de Derecho primero de esta sentencia, contra el Real De-
creto 994/1992, de 31 de julio.

Segundo.—Que debemos desestimar y desestimamos el recurso conten-
cioso administrativo interpuesto en nombre de don Vicente Ramírez Igle-
sias, don Manuel Pulido Jiménez, don Eduardo Jesús Rivas Macein, don
Antonio Villaluenga Molina, don Antonio Lobo Barradas, don Faustino
Lozano Perea, don Juan Rubio Granero, don Braulio Muñoz Manuel, don
José Luis Oropesa Martín, don José María Alonso García, don Venancio
Diéguez González, don Agustín Lorente López, don Julio Romero Zarco,
don José Antonio Fraile Torres, don Sebastián Hernández Juanillo, don
Cándido Ortiz Peregrina, don Félix Fernández Calvo, don Domingo Tejero
Salvador, don Jesús Marinas Torrego, don José Rodríguez Azada, don Anto-
nio Rueda Domínguez, don José del Real Herrero, don Jesús Velasco Maroto,
don Valentín Mateos Calero, don Juan Bustos González, don Manuel Mar-
tínez Romero, don Jesús Aguado García, don Macario Moreno Yunta, don


